
Núm. 183. Jueves 30 de Julio. Año 1874. 

DE LA PBOVimi DE MADRID. 
ADVERTENCIA OTICIAL. 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins-
crtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respcciivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á La Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEI. PRESUPUESTO PROVINCIAL. OIPUTACION PROVINCIAL 0E MADRID. 
AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874. 

MES DE AGOSTO DE 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos ytartícubs para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 de la 
ley provincial de ¿0 de Agosto de 18/0. r 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA 
TORIOS. 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Indemnización para los Vocales de la Comi 
sion permanente, según el art. 59 de la 
ley J 

Personal de la Diputación provincial.. 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales... 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños 

neralcs 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de. 

y aguas mi-

CAPÍTULO 11. —SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Interese* y amortización del empréstito de 

1857 a robado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V . —INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DK SF.GUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro-
I ^'ncia para el sostenimiento de la ESCUE-
i • t A . í « o n M A L DE MAESTROS 
i u c m ' d . »d. de la ESCUELA NORMAL DE MAES

TRAS 
UC!-¡¡° v gastos de visita deí Inspector pro-

c u i ) V ; d <? primera enseñanza 
vi» : " ^ e m e n t o q u e abónala pro-
11 ,1 ]üVx Ponimiento de la ACADE
MIA IIF. BF.LL.VS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial . 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

2.500'00 
17.500*00 

20.000*00 

34.660'00 34.660'00 

6.825*00 

6.825*00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 
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Único. 

Ú ico. 

Único. 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.... 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPITULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

o c u r r i r . 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

1 / 

2.' 

Único. 

Único. 

1 / 
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CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

POR ADICIÓN C A P Í T U L O ÚNICO—RESULTAS 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1873 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes'dé 
presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

100.000*00 

40.000*00 > 

60.000'00 

25.000'00 25.000*00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

261.485'00 

25.000*00 

25.000*00' 25.000'00 

TOTAL GENERAL ' 311.48500 

En Madrid á 22 de Julio de 1874.-V.* B/—El Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Suarez García. - El Contador interino de fondos provinciales, Fnncisco Augústín. 

Sesión de 24 de Julio de 1S74. — La Diputación conforme—El Presidente, P . L. R. Prie-
t o . = E l Diputado Secretario, Romera. 
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2 Jueves 30 de Julio de 1874. 

COMISIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Sesión de 11 de Julio de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde DBJO la 

presidencia del Sr. Saarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la C >misíon acordó ce
lebrar su9 sesiones los martes y sábados 
á las tres de la tarde, en atención á que 
la Diputación bp señalado para celebrar 
las suyas los !únes, miércoles yTiérnes. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Reclamar lista de los individuos que 
desde el :.ño IS64 hasta la fecha han 
desempeñado el cargo de Concejales en 
el Ayuntamiento de Mir.iíl >res de la 
Sierra, con expresión de los fallecidos y 
ausentes. 

Devolver á Julián Diez González la 
carta de pago que para su redención pre
sentó ante esta Comisión y fué registra
do al nú n . 353, á fin de que entregándola 
en la Comisión provincial de Santander , 
donde se halla alistado por el Ayunta
miento de Serna y última reserva, surta 
los efectos correspondientes. 

Señalar el dia 18 del corriente, a l a s 
cuatro de la tarde, para que pueda tener 
efecto el requerimiento al pago de pese
tas procedentes de pan suministrado al 
Hospital provincial por D. Julián Darses 
y compañía. 

Disponer que en lo sucesivo todos los 
asuntos contenciosos pasen al Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados, a quien se roga
rá haga la distribución entre los señores 
Procuradores, cuidando quede nivelado 
el número de los encargados á cada uno 
de ellos, exigiéndoles que cada 15 dias le 
den cuenta del estado en que dichos 
asuntos se hallen; y de no cumplirlo asi, 
lo ponga en conocimiento de esta Co
misión. 

Habiéndose presentado ante esta Co
misión algunos mozos alistados en esta 
capital p i ra reservas del ejército ante
riores á la última, y los cuales están de
clarados prófugos, sin que por los distri

tos á que pertenecen se haya remitido, 
á pesar del excesivo tiempo trascurrido, 
los respectivosexpedlentes, para«uyo trá
mite y ultimación señala la ley el breve 
término de seis días, e^ta Comisión acor
dó se oficie á los Sres. Tenientes de Al
calde para que fijando su atención en 
servicio tan preferente se sirvan disponer 
que en el plazo de tercero dia sean remi
tidos á la misma dichos expedientes com-
pletemente terminados. 

Ultimado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Ordenar al Ayuntamiento de Horta-
ieza que en el término de tercero dia sa
tisfaga cuanto adeuda á D. Paulino Mu
ñoz y Suez, como Mélico titular que fué 
de dicha villa; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le impondrá la multa qne 
marca el art . 175 de la ley municipal, 
sin perjuicio de lo demá9 á que su des 
obediencia diera lugar. 

Declarar de abono 250 pesetas que se 
distribuirán por iguales partes entre los 
talladores civiles D. Luis González, Don 
José Santos y D. Manuel Pérez Rico, 
como justa remuneración de los servicios 
prestados p*>r los mismoa en las inciden
cias de quintas. 

Declarar de abono á Joaquina de San 
Julián, colegiala que fué del de la Paz, 
la dote de 125 pesetas que la correspon
dió en la extracción de lotería celebrada 
el 13 de Setiembre de 1858, en atención 
á que ha contraído matrimonio civil. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que debe imponerse á la Com
pañía de los ferro-carriles del Mediodía 
la multa de 1.000 pesetis , que hará efec
tiva en el papel correspondiente, por el 
choque deitren correo núm. 22, ocurrido 
en B.ieza el 5 de Enero último; y que 
respecto al retraso de una hora 40 minu
tos con que llegó á Córdoba con motivo 
de haber tenido que esperar en Alcázar 
al tren núm. 7, q u e á su vezhabia perdi
do tiempo desde Villena á Villarrobledo 
por haber cortado el telégrafo una parti
da carlista, podrá juzgarse si hay ó no 
responsabilidad para la Compañía. 

Informar á la referida Autoridad que 
debe imponerse á dicha CompañÜ la 
multa de 2.500 pesetas por el choque 
hibldó elO de Julio de 1873 en el kiló
metro 3o£entre los trenes de mercancías 
números 102 y 103. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede imponer á la repetida Compañía la 
multa de 2.500 pesetas por la grave falta 
de haber dado salida la noche del 3 de 
Setiembre último al tren correo núm. 8 
en la estación de Villasequilla sin estar 
la vía libre, lo cual ocasionó choque con 
otro especial de mercancías en el punto 
kilómetro 81'948; y 1.000 pesetas más 
por las faltas en la organización, marcha 
y omisión de señales de dicho tren espe
cial de mercancías; previniéndose que si 
no se regulariza y organiza el servicio 
de explotación como corresponde, se exi
girá h más estrecha responsabilidad y se 
pondrá en conocimiento del Gobierno 
para los efectos á que haya lugar. 

Informar igualmente que procede im
poner á la compañía de ferro-carriles 
del Norte la multa de 2.500 pesetas por 
la poca actividad desplegada en los tras
portes militares, y por la reclamación por 
el Sr. Capitán general de Burgos consig
nada en la estación de Magaz, donde 
tuvo que detenerse cerca de dos horas 
por un descuido incalificable de los em
pleados-de aquella en no dar la vía libre 
á la anterior. 

Manifestar al Alcalde de Carabanchel 
Alto que la cantidad que por retribución 
corresponde anualmente á la Escuela de 
niños es de 450 pesetas. 

Aprobar las cuentas de artículos reci 
bidos y suministrados en la despensa de 
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad en Enero, Febrero, Marzo 
y Abril últimos. 

Por último se dio cuenta, y la Comi
sión quedó enterada, de los siguientes 
ingresos y redenciones de mozos de re
servas del ejército: 

RESERVA DE 1873. 
i . . . . 

Congreso.—Manuel López Barbalesa: 
Ingresó en caja. 

. I .1 t » v ' W . . U J - . . . 

RESERVA DE 1874, ORDINARIA. 

Audiencia.—Fernando Lafore Grijal-
va: Se acordó quede sin efecto el expe
diente de prófugo, ingresando en caja. 

RESERVA DE 1874, EXTRAORDINARIA. 
Tíavalcarnero.—Nemesio Olías: R e 

dimió. 
Univcrsidad.-CayetanoGallegan Ma • 

gano: Redimió. 
ídem.— Ángel Pelaez y Toledo: In 

gresó en caja. 
Inclusa.—Eduardo González San P e 

dro: Id. Id. 
ídem.—Enrique Oca ña Martínez: ídem 

idem. 
Hospital.—Julián Perse tS torm: Id. id. 

D e o t r a s p r o v i n c i a s . 

REEMPLAZO DE 1872. 
Lujo. ' ^ 

San Cosme. — Domingo Fernandez 
Montaña: Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 
Lugo. 

San Cosme.—Jasé Fernandez* Monta
ña: Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1874, EXTRAORDINARIA. 

Lugo. 

Lorenzana, —Ramón Geada Mageda: 
Ingresó en caja. 

Curras. — Antonio Rivas González: 
ídem id. 

San Cosme.—Ramón DiazFernandez: 
rdem. id. 

Murcia. 

Cartagena.—Jose Monmenen López: 
Redimió. 

Falencia. 
( 

Palencia.— Teótimo Alvarez Gon
zález: Ingresó en caja. 

Soria. 

Burgo de Osma.—Felipe Gutiérrez 
Torralba: Ingresó en caja. 

"V no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. =• El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García. —El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Conclusión de la relación de los vencimientos por segundos plazos correspondientes al mes de Julio de 1 8 7 4 . (1) 

NOMBRES. VECIN0A0-

D. Bernardino López... 
Casimiro Panaaero.. 
Miguel Peña 
Marcelino Verganza. 
Basilio Vicente . . . . 

Torres 
Navalcarncro , 

Alcobcndas. 
Loeches— 

Getafe. 

C L A S E 0E LA FINCA-

Id 
I,! 

Crispulo Dueñas 
Doña Victoria Martin.. 
D. Sotcro Gutiérrez 

Feliciano Nieto 
Juan Cruz Ramos 
Agustín Aparicio 
Claudio Aparicio 
Mauricio vara 
Julián Verga ra 
Ignacio Vara 
Nicarior Alvarez 
Lucio Álmeira Villanueva jld 
Francisco Navaccrrada Bustarviejo Id 

Tierra de 4 fanegas 8 celemines. 
Id. de 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines.... 
id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de 2 fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 6 celemines 
Casa 
Id 

[Alcalá. ovilla Id, 
Alcalá, ¡Id 

» Id 
Getafe I d . . . 

i d . 
¡Id 

Navarredonda Tierra de 3 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines, 
de una fanega. 

Pascasio Blasco Navalafucnte Id. de 6 celemines 
Calixto Ortiz Rivatejada Id. de 2 lanegas 

(1) Véanse los números 180 y 181 del B o i i r i a . 

SU TÉRMINO-

Torres 
Navalcarnero. 

Alcobcndas. 
Loeches.... 

PROCEDENCIA. 

Getafe. 

Alcalá. 

Clero. 

Getafe. 

Navarredonda, 
Camarma... . . 
Navalafucnte. 

'Rivatejada 

PESET. CKNTS. 

62*62 
62*75 
50'39 

225*13 
12'50 
11*25 
5(fü0 
21'26 
25'0l 

140*50 
152*50 
15000 
114*87 
175'38 
125*00 
87*50 

46287 
25161 
150'62 

8*16 
15*00 
10*00 
19*25 
50*00 
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NOMBRES. VECIN0A0. CLASE OE LA F I N C A . 

Calixto Ortiz. . . 
Antonio Orsudo • " " [ • 
Bernardino Rivera 
Juan Abalos.. -

Casimiro Sánchez 
Juan de Dios Casanova 
\ n i s t a s i o García Ramírez 
'Domingo Quintas 
Pimpido Quintas 
Ildefonso Jiménez 
Gregorio Rodrigo 

Juan González... 
Antonio Ortega. . 
Francisco Muñoz. 

Julián Martin. 

Alonso Frió. 

Balbino Hernández. 

José Sacristán. 
Julián Martin. 

Manuel Ruiz Villa.. 
Gregorio Rodríguez. 
Feliciano Menebiela. 

Rivatejáda. 
Buitrago.. 

Pinto 

Villaconejos 
Villalvilla 
Baitrago 
Colmenar del Arroyo 

Torrejon de Velasco 
Chapinería 

Getafe 
Chinchón 
Valverdc 

Parla 
fTorrejoii ...... 
Chapinería. 

Colmenar del Arroyo. 

Parla. 

» 
a 

M;muel Medel. 
Máximo Alvarez 
En genio Aragoneses 
Mariano Herrero 
Bernardo Alvaro 
Ricardo González 
Jglian Clemente. . . . . . . . . . 
Ambrosio García Labin. v . 
Vicente Benavente 

Julián Fernandez Sandalio. 
» 

Pedro Fernandez Sacristán. 
Juan Pérez Vi llamar 
Aquilino Zapata 
Eladio Moreno «.. 

Vallecas 
Torrejon de la Calzada.. 
Vallecas 

•n'A »I P I I Í ' ' ' 

SU TÉRMINO. 

Parla 
Villaconejos 
Villalvilla 
Buitrago 
Colmenar 

Parla 
Villaconejos . 
Torres 
Villalvilla 
Torrejon 

* 

Colmenar 

...., 

PROCEDENCIA 

Ilortaleza. 
Batres.... 

Parla 
Torrejon. 

Daganzo de Arriba ,Casa 
Buitrago 
Tielmes 
Cié m pozuelos 
Ajalvir 
* ». 
Batres 

Sandalio Velasco 
Nemesio Alvarez 
Guillermo R. Arce 
.I* só Berganza 
Antro' González 
J u s t o Rodríguez 
Salomé Bermejo.. 
Mariano Hernán 
.losó Berganza 
Gregorio Sacristán.... 
Eugenio Valdivieso.... 

Parla 
Chapinería, 
El Escorial. 
Loeches.... 

Clemente Villa González... 
Ambrosio García Fabián..., 
Fernando Gutiérrez 

Antonio Manuel Cuervo. 
Nicolás López 

Antonio Díaz Colraenarejo ¡ 
José Corpa Díaz.. 
Fernando Alejandres 
Ildefonso Martin 
José Abad Quijada 
Pedro Sanz García 

• 
Nemesio Alvarez •••• 
Carmelo Sánchez 
"Manuel Ruano 
Casimiro Alvarez 

Eustaqio Alonso 
Gabriel Fernandez . . . . 
Ramón Sánchez Capuchino. 

Pedro Alvarez Fernandez 
Facundo Sánchez Mesas.. 
Fernando Sánchez Mesas.. 
José Baquero Pérez 
Isidoro Balbucna 
Tomás López Alonso 

....... 
• 

Parla 
Majadahonda 
S. Martin de Valdeiglesias 
Alcobendas • 
Moralzarzal 
Guadalix 
Parla 
Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Parla 
San Martin de la Vega. . . 

Ciempozuelos. 

Getafe 
Ciempozuelos. 

Colmenar Viejo. 
Morata 
Robledo 

» 
» 

Tierra de una fanega 9 celemines Riyatcjada. 
Id. de una fanega 0 celemines • Buitrago. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 8 celemines Pinto,... 
Id. de 8 fanegas 9 celemines... 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 8celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 18 fanegas. 
Id. de 5 fanegas Torrejon. 
Id. de 7 fanegas IColm 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Casa 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 3 fanegas. 10 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 4 celemines •. 
Id. de una fanega 
Id. de 20 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 9celemines |Vallecas 
Id. de 5 fanegas 0 celemines Torrejon 
Id. de 5 celemines Vallecas 
Id. de una fanega * 
Id. de 2 fanegas 8 celemines » 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de una fanega jHorlfaleza. 
Id. de 0 fanegas 7 celemines 

. . . . . . . . • 
Tierra de una fanega 
Id. de 11 celemines 
Id., de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas3 celemines Batres 
Id. de 5 fanegas 11 celemines * 
Id. de 4 fanegas 9 celemines Parla 
Id. de 3 fanegas 3 celemines Chapinería 
Id. de 20 fanegas Peralejo 
Id. de una fanega Loeches 
Id. de 3 fanegas. • 
Id. de 7 fanegas 6 celemines * 
Id. de una fanega 3 celemines * 
Id. de 12 fanegas Par la. 
Id. de 5 celemines Majadahonda 
Id. de 14 fanegas San Martin 
Id de 2 fanegas 5 celemines Alcobendas 
Id. de 68 fanegas 5 o a l ?V 
Id. de 3 fanegas Guadalix 
Id de 5 fanegas 6 celemines Parla 
Id. de 4celemines Alcobendas 
Id. de una fanega 2 celemines • 
Id. de 2 celemines « »7 - 1 ; * " 
Id. de 13 fanegas 8 celemines San Martin 
Id. de 11 fanegas 8 celemines » 
Id de 49 fanegas 10 celemines * 
Id. de 3 fanegas Ciempozuelos 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas <> celemines 
Id. de 5 fanegas II celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 8 fanegas 
Id de 10 fanegas Guadahx 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 290 fanecas Robledo 
Id. de 300 fanegas. 
Id. de 192 fanegas 

Clero. 

PESET. CÉXS. 

Serranillos , 
Daganzo 
Gascones 
Tielmes 
Ciempozuelos , 
Ajalvir 
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.(IliJK 
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Aranjucz.. 

Noblcjas . 
Anuí juez. 

ht<» O ,o:«ntiouo:tí> otat 
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Id 
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ídem 

Chinchón 
Villaconejos 

Aranjuez 

¿osé López Terrón 
* e »pe kibcro 
U ) S n i e Sánchez Carmona 

Ciruelos 
Añover 

Justo Carmena Díaz. 

José Sánchez Carmoena. 
Lázaro Cuéllar ' / 
Gregorio del Oro . . . . 
Andrés Fernandez A l o n s o ' . . * ' . j 

«.. . . . .• 

• I 
de 19 fanegas . 
de 3 fanegas 

• 
celemines 

Majadahonda. 
Aranjuez 

.... 

Ciempozuelos! 

Aranjuez 

Tierra de 8 fanegas 4 
Casa 
Tierra de 8 fanegas 11 celemines 
Id. de 26 fanegas 2 celemines... 
Casa j> 
Tierra de 3 fanegas 4 celemines iTitulcia 
Id. de una fanega 9 celemines 
Casa Aranjuez 
Tierra de 41 fanegas 4 celemines 
Id. de 17 fanegas 4 celemines 
Id. de 15 fanegas 8 celemines 
Id. de 11 fanegas 8 celero.nes 
Id. de 42 fanegas9 celemines 
Id. de 26 fanegas 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id de 41 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas 2 celemines 
Id. de 15 fanegas 9 celemines , 
Id. de 26 fanegas 11 celemines 
Id. de 17 fanegas 11 celemines 
Id. de 16 fanegas 
¡Id. de 40 fanegas 10 celemines 
'Id. de85 fanegas 
Id de 30 fanegas 
|Casa 
Ídem 

» 

» 
» 
» 

Ciempozuelos. 
. . . . . . * 

Aranjuez 

» 

» 

> 
Patrimonio, 

» 
I 

l 
• , 

i i 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
> 
» 
» 
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e r a 

175(10 
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6*25 
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56*25 
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400*30 
500*20 
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400*00 
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22*30 
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3 000*00 

120*10 
500*00 

1.200*00 
1.618*00 

983'10 
1.800*00 
2.500*50 
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44'00 

2.70o*oo 
81 roo 

1.301*00 
1.10200 

870*00 
500 50 
500*10 
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2.404*30 
814*20 

1.232 10 
1.400*00 
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1.21040 
2.904*30 
4.600*90 

502*00 
22000 

1.275*00 
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2 Jueves 30 de Julio de 1874. 

COMISIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Sesión de 11 de Julio de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde DBJO la 

presidencia del Sr. Saarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la C >misíon acordó ce
lebrar s u 9 sesiones los martes y sábados 
á las tres de la tarde, en atención á que 
la Diputación bp señalado para celebrar 
las suyas los !únes, miércoles yTiérnes. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Reclamar lista de los individuos que 
desde el :.ño IS64 hasta la fecha han 
desempeñado el cargo de Concejales en 
el Ayuntamiento de Mir.iíl >res de la 
Sierra, con expresión de los fallecidos y 
ausentes. 

Devolver á Julián Diez González la 
carta de pago que para su redención pre
sentó ante esta Comisión y fué registra
do al nú n . 353, á fin de que entregándola 
en la Comisión provincial de Santander , 
donde se halla alistado por el Ayunta
miento de Serna y última reserva, surta 
los efectos correspondientes. 

Señalar el dia 18 del corriente, a l a s 
cuatro de la tarde, para que pueda tener 
efecto el requerimiento al pago de pese
tas procedentes de pan suministrado al 
Hospital provincial por D. Julián Darses 
y compañía. 

Disponer que en lo sucesivo todos los 
asuntos contenciosos pasen al Sr. Decano 
del Cuerpo de Letrados, a quien se roga
rá haga la distribución entre los señores 
Procuradores, cuidando quede nivelado 
el número de los encargados á cada uno 
de ellos, exigiéndoles que cada 15 dias le 
den cuenta del estado en que dichos 
asuntos se hallen; y de no cumplirlo asi, 
lo ponga en conocimiento de esta Co
misión. 

Habiéndose presentado ante esta Co
misión algunos mozos alistados en esta 
capital p i ra reservas del ejército ante
riores á la última, y los cuales están de
clarados prófugos, sin que por los distri

tos á que pertenecen se haya remitido, 
á pesar del excesivo tiempo trascurrido, 
los respectivosexpedlentes, para«uyo trá
mite y ultimación señala la ley el breve 
término de seis días, e^ta Comisión acor
dó se oficie á los Sres. Tenientes de Al
calde para que fijando su atención en 
servicio tan preferente se sirvan disponer 
que en el plazo de tercero dia sean remi
tidos á la misma dichos expedientes com-
pletemente terminados. 

Ultimado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Ordenar al Ayuntamiento de Horta-
ieza que en el término de tercero dia sa
tisfaga cuanto adeuda á D. Paulino Mu
ñoz y Suez, como Mélico titular que fué 
de dicha villa; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le impondrá la multa qne 
marca el art . 175 de la ley municipal, 
sin perjuicio de lo demá9 á que su des 
obediencia diera lugar. 

Declarar de abono 250 pesetas que se 
distribuirán por iguales partes entre los 
talladores civiles D. Luis González, Don 
José Santos y D. Manuel Pérez Rico, 
como justa remuneración de los servicios 
prestados p*>r los mismoa en las inciden
cias de quintas. 

Declarar de abono á Joaquina de San 
Julián, colegiala que fué del de la Paz, 
la dote de 125 pesetas que la correspon
dió en la extracción de lotería celebrada 
el 13 de Setiembre de 1858, en atención 
á que ha contraído matrimonio civil. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que debe imponerse á la Com
pañía de los ferro-carriles del Mediodía 
la multa de 1.000 pesetis , que hará efec
tiva en el papel correspondiente, por el 
choque deitren correo núm. 22, ocurrido 
en B.ieza el 5 de Enero último; y que 
respecto al retraso de una hora 40 minu
tos con que llegó á Córdoba con motivo 
de haber tenido que esperar en Alcázar 
al tren núm. 7, q u e á su vezhabia perdi
do tiempo desde Villena á Villarrobledo 
por haber cortado el telégrafo una parti
da carlista, podrá juzgarse si hay ó no 
responsabilidad para la Compañía. 

Informar á la referida Autoridad que 
debe imponerse á dicha CompañÜ la 
multa de 2.500 pesetas por el choque 
hibldó elO de Julio de 1873 en el kiló
metro 3o£entre los trenes de mercancías 
números 102 y 103. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede imponer á la repetida Compañía la 
multa de 2.500 pesetas por la grave falta 
de haber dado salida la noche del 3 de 
Setiembre último al tren correo núm. 8 
en la estación de Villasequilla sin estar 
la vía libre, lo cual ocasionó choque con 
otro especial de mercancías en el punto 
kilómetro 81'948; y 1.000 pesetas más 
por las faltas en la organización, marcha 
y omisión de señales de dicho tren espe
cial de mercancías; previniéndose que si 
no se regulariza y organiza el servicio 
de explotación como corresponde, se exi
girá h más estrecha responsabilidad y se 
pondrá en conocimiento del Gobierno 
para los efectos á que haya lugar. 

Informar igualmente que procede im
poner á la compañía de ferro-carriles 
del Norte la multa de 2.500 pesetas por 
la poca actividad desplegada en los tras
portes militares, y por la reclamación por 
el Sr. Capitán general de Burgos consig
nada en la estación de Magaz, donde 
tuvo que detenerse cerca de dos horas 
por un descuido incalificable de los em
pleados-de aquella en no dar la vía libre 
á la anterior. 

Manifestar al Alcalde de Carabanchel 
Alto que la cantidad que por retribución 
corresponde anualmente á la Escuela de 
niños es de 450 pesetas. 

Aprobar las cuentas de artículos reci 
bidos y suministrados en la despensa de 
la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de 
Maternidad en Enero, Febrero, Marzo 
y Abril últimos. 

Por último se dio cuenta, y la Comi
sión quedó enterada, de los siguientes 
ingresos y redenciones de mozos de re
servas del ejército: 

RESERVA DE 1873. 
i . . . . 

Congreso.—Manuel López Barbalesa: 
Ingresó en caja. 

. I .1 t»v'W . .U J - . . . 

RESERVA DE 1874, ORDINARIA. 

Audiencia.—Fernando Lafore Grijal-
va: Se acordó quede sin efecto el expe
diente de prófugo, ingresando en caja. 

RESERVA DE 1874, EXTRAORDINARIA. 
Tíavalcarnero.—Nemesio Olías: R e 

dimió. 
Univcrsidad.-CayetanoGallegan Ma • 

gano: Redimió. 
ídem.— Ángel Pelaez y Toledo: In 

gresó en caja. 
Inclusa.—Eduardo González San P e 

dro: Id. Id. 
ídem.—Enrique Oca ña Martínez: ídem 

idem. 
Hospital.—Julián Perse tS torm: Id. id. 

D e o t r a s p r o v i n c i a s . 

REEMPLAZO DE 1872. 
Lujo. ' ^ 

San Cosme. — Domingo Fernandez 
Montaña: Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 
Lugo. 

San Cosme.—Jasé Fernandez* Monta
ña: Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1874, EXTRAORDINARIA. 

Lugo. 

Lorenzana, —Ramón Geada Mageda: 
Ingresó en caja. 

Curras. — Antonio Rivas González: 
ídem id. 

San Cosme.—Ramón DiazFernandez: 
rdem. id. 

Murcia. 

Cartagena.—Jose Monmenen López: 
Redimió. 

Falencia. 
( 

Palencia.— Teótimo Alvarez Gon
zález: Ingresó en caja. 

Soria. 

Burgo de Osma.—Felipe Gutiérrez 
Torralba: Ingresó en caja. 

"V no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. =• El Vicepresidente, Ignacio Suarez 
García. —El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Conclusión de la relación de los vencimientos por segundos plazos correspondientes al mes de Julio de 1 8 7 4 . (1) 

NOMBRES. VECIN0A0-

D. Bernardino López... 
Casimiro Panaaero.. 
Miguel Peña 
Marcelino Verganza. 
Basilio Vicente . . . . 

Torres 
Navalcarncro , 

Alcobcndas. 
Loeches— 

Getafe. 

C L A S E 0E LA FINCA-

Id 
I,! 

Crispulo Dueñas 
Doña Victoria Martin.. 
D. Sotcro Gutiérrez 

Feliciano Nieto 
Juan Cruz Ramos 
Agustín Aparicio 
Claudio Aparicio 
Mauricio vara 
Julián Verga ra 
Ignacio Vara 
Nicarior Alvarez 
Lucio Álmeira Villanueva jld 
Francisco Navaccrrada Bustarviejo Id 

Tierra de 4 fanegas 8 celemines. 
Id. de 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines.... 
id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de 2 fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 6 celemines 
Casa 
Id 

[Alcalá. ovilla Id, 
Alcalá, ¡Id 

» Id 
Getafe I d . . . 

i d . 
¡Id 

Navarredonda Tierra de 3 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines, 
de una fanega. 

Pascasio Blasco Navalafucnte Id. de 6 celemines 
Calixto Ortiz Rivatejada Id. de 2 lanegas 

(1) Véanse los números 180 y 181 del B o i i r i a . 

SU TÉRMINO-

Torres 
Navalcarnero. 

Alcobcndas. 
Loeches.... 

PROCEDENCIA. 

Getafe. 

Alcalá. 

Clero. 

Getafe. 

Navarredonda, 
Camarma... . . 
Navalafucnte. 

'Rivatejada 

PESET. CKNTS. 

62*62 
62*75 
50'39 

225*13 
12'50 
11*25 
5(fü0 
21'26 
25'0l 

140*50 
152*50 
15000 
114*87 
175'38 
125*00 
87*50 

46287 
25161 
150'62 

8*16 
15*00 
10*00 
19*25 
50*00 
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NOMBRES. VECINDAD. CLASE OE LA FINCA. 

Calixto Ortiz. . . 
Antonio Orsudo • " " [ • 
Bernardino Rivera 
Juan Abalos.. -

Casimiro Sánchez 
Juan de Dios Casanova 
¿Matado García Ramírez 
'Domingo Quintas 
pacido Quintas 
Ildefonso Jiménez 
Gregorio Rodrigo 

Juan González... 
Antonio Ortega. . 
Francisco Muñoz. 

Julián Martin. 

Alonso Frió. 

Balbino Hernández. 

José Sacristán. 
Julián Martin. 

Manuel Ruiz Villa.. 
Gregorio Rodríguez. 
Feliciano Menebiela. 

Rivatejáda. 
Buitrago.. 

Pinto 

Villaconejos 
Villalvilla 
Buitrago 
Colmenar del Arroyo 

Torrejon de Velasco 
Chapinería 

Getafe 
Chinchón 
Valverdc 

Parla 
fTorrejoii ...... 
Chapinería. 

Colmenar del Arroyo. 

Parla. 

» 
a 

M;muel Medel. 
Máximo Alvarez 
En genio Aragoneses 
Mariano Herrero 
Bernardo Alvaro 
Ricardo González 
Julián Clemente. . . . . . . . . . 
Ambrosio García Labin. v . 
Vicente Benavente 

Julián Fernandez Sandalio. 
» 

Pedro Fernandez Sacristán. 
Juan Fcrez Vi llamar 
Aquilino Zapata 
Eladio Moreno «.. 

Vallecas 
Torrejon de la Calzada.. 
Vallecas 

•n'A »I P I I Í ' ' ' 

SU TÉRMINO. 

Parla 
Villaconejos 
Villalvilla 
Buitrago 
Colmenar 

Parla 
Villaconejos . 
Torres 
Villalvilla 
Torrejon 

* 

Colmenar 

. . . . , 

PROCEDENCIA 

Ilortaleza. 
Batres.... 

P a r l a 
Torrejon. 

Daganzo de Arriba ,Casa 
Buitrago 
Tielmes 
Cié m pozuelos 
Ajalvir 
* ». 
Batres 

Sandalio Velasco 
Nemesio Alvarez 
Guillermo R. Arce 
José Berganza 
Atfgel González 
J u s t o Rodríguez 
Salomé Bermejo.. 
Mariano Hernán 
José Berganza 
Gregorio Sacristán.... 
Eugenio Valdivieso.... 

Parla 
Chapinería. 
El Lscorial. 
Loeches.... 

Clemente Villa González... 
Ambrosio García Fabián..., 
Fernando Gutiérrez 

Antonio Manuel Cuervo. 
Nicolás López 

Antonio Díaz Colmenarejo ¡ 
José Corpa Díaz.. 
Fernando Alejandres 
Ildefonso Martin 
José Abad Quijada 
Pedro Sanz García 

• 
Nemesio Alvarez •••• 
Carmelo Sánchez 
"Manuel Ruano 
Casimiro Alvarez 

Eustaqio Alonso 
Gabriel Fernandez 
Ramón Sánchez Capuchino. 

Pedro Alvarez Fernandez 
Facundo Sánchez Mesas.. 
Fernando Sánchez Mesas.. 
José Baquero Pérez 
Isidoro Balbucna 
Tomás López Alonso 

....... 
• 

Parla 
Majadahonda 
S. Martin de Valdeiglesias 
Alcobendas • 
Moralzarzal 
Guadalix 
Parla 
Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Parla 
San Martin de la Vega. . . 

Ciempozuelos. 

Getafe 
Ciempozuelos. 

Colmenar Viejo. 
Morata 
Robledo 

» 
» 

Tierra de una fanega 9 celemines Rivatejáda. 
Id. de una fanega 0 celemines • Buitrago. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 rahegas 8 celemines Pinto,... 
Id. de 8 fanegas 9 celemines... 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines* 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 8celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 18 fanegas. 
Id. de 5 fanegas Torrejon. 
Id. de 7 fanegas "¡Colín 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Casa 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 3 fanegas. 10 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 4 celemines •. 
Id. de una fanega 
Id. de 20 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 9celemines |Vallecas 
Id. de 5 fanegas fi celemines Torrejon 
Id. de 5 celemines Vallecas 
Id. de una fanega * 
Id. de 2 fanegas 8 celemines » 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de una fanega jHorlkleza. 
Id. de 6 fanegas 7 celemines 

. . . . . . . . • 
Tierra de una fanega 
Id. de 11 celemines 
Id., de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas3 celemines Batres 
Id. de 5 fanegas 11 celemines * 
Id. de 4 fanegas 9 celemines Parla 
Id. de 3 fanegas 3 celemines Chapinería 
Id. de 20 fanegas Peralejo 
Id. de una fanega Loeches 
Id. de 3 fanegas. • 
Id. de 7 fanegas 6 celemines * 
Id. de una fanega 3 celemines * 
Id. de 12 fanegas T.ar- , Y "i 
Id. de 5 celemines Majadahonda 
Id. de 14 fanegas San Martin 
Id de 2 fanegas 5 celemines Alcobendas 
td. de 68 fanegas 5 o a l ?V 
Id. de 3 fanegas Guadalix 
Id de 5 fanegas.6 celemines Parla 
Id. de 4celemines Alcobendas 
Id. de una fanega 2 celemines • 
Id. de 2 celemines « »7 - 1 ; * " 
Id. de 13 fanegas 8 celemines San Martin 
Id. de 11 fanegas 8 celemines » 
Id de 49 fanegas 10 celemines * 
Id. de 3 fanegas Ciempozuelos 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas II celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 8 fanegas 
Id de 10 fanegas Cu*dalix 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 290 fanecas Robledo 
Id. de 300 fanegas. 
Id. de 192 fanegas 

Clero. 

PESET. CÉSS. 

Serranillos , 
Daganzo 
Gascones 
Tielmes 
Ciempozuelos , 
Ajalvir 
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Propios. . 
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Majadahonda 
Aranjuez.. 

Noblcjas . 
Anuí j u e z . 

htl» O ,o:ut*iouo:*t> otat 

W 
Id 
Casa 
ídem 
ídem 

Chinchón 
Villaconejos 

Aranjuez 

¿osé L o p e z herrón 
* e »pe Cabero 
<-osnie Sánchez Carmona 

Ciruelos 
Aüover 

Justo Carmena Díaz. 

José Sánchez Carmoena. 
Lázaro Cuéllar ' / 
Gregorio del Oro . . . . 
Andrés Fernandez A l o n s o ' . . . . j 

«.. . . . .• 

• I 

de 19 fanegas . 
de 3 fanegas 

• 
celemines 

Majadahonda. 
Aranjuez 

.... 

Ciempozuelos! 

Aranjuez 

Tierra de 8 fanegas 4 
Casa 
Tierra de 8 fanegas 11 celemines 
Id. de 26 fanegas 2 celemines... 
Casa [ 
Tierra de 3 fanegas 4 celeminea iTitulcia 
Id. de una fanega 9 celemines 
Casa Aranjuez 
Tierra de 41 fanegas 4 celemines 
Id. de 17 fanegas 4 celemines 
Id. de 15 fanegas 8 celemines 
Id. de 11 fanegas 8 celero.nes 
Id. de 42 fanegas9 celemines 
Id. de 26 fanegas 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id de 41 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas 2 celemines 
Id. de 15 fanegas 9 celemines , 
Id. de 26 fanegas 11 celemines 
Id. de 17 fanegas 11 celemines 
Id. de 16 fanegas 
¡Id. de 40 fanegas 10 celemines 
'Id. de85 fanegas 
Id de 30 fanegas 
|Casa 
Ídem 

» 

» 
» 
» 

Ciempozuelos. 
. . . . . . * 

Aranjuez 

¿ l - . K ^ a o t . olluU r» 
» 

> 

> 
Patrimonio. 

» 
I 

l 
• , 

i 
i 
m 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
> 
» 
» 

24'50 
inr-s 
í.54'00 
125-13 
287*62 

227,1 
50/fe5 
64*38 
SIF37 

50*00 
13V88 
e r a 

175(10 
9375 

200'00 
33*91 
5<n;2 
34*75 
t;r:',7 
8P25 
6*25 

100*00 
88*75 

6*75 
7963 
1F37 
127.0 
52*25 
85*00 
19*13 

17:¡>!00 
&7"50 
ÍÍ'50 
27*50 
25*63 

15500 
25*00 
41*25 
40*62 
25*87 

140'00 
18*75 * 
352.-) 
6*75 
6*13 
8*75 

44*38 
12*50 
50*13 
7*50 

14*00 
75*00 
275 

150*00 
3*55 

225*00 
750*00 
913*00 

25*55 
35r:25 
627)0 

350*25 
25*75 

518*25 
158*00 
507*75 
25*00 

PIOYJO 
56*25 
92*50 
40*25 

250*00 
587*50 
112-7:. 
16*88 

400*30 
500*20 
300*00 
400*00 
40*10 
22*30 

3.050*50 
3 000*00 

120-10 
500*00 

1.200*00 
1.618*00 

983'10 
1.800*00 
2.500*50 

82'00 
44'DO 

2.70o*oo 
81 roo 

1.301*00 
1.102*00 

870*00 
500 50 
500*10 
300-30 

2.404-30 
814*20 

1.232-10 
1.400*00 
2.11450 
1.21040 
2.904*30 
4.600*90 

502'00 
22000 

1.275*00 



4 Jueves 30 de Julio de 1874. 

NOMBRES. 

D. Nicolás Rey Palomino. 
Felipe Cazo y Zarza.., 
Isidro Balbucna 

V E C I N 0 A 0 . 

Chinchón. 
Aranjuez. 

CLASE DE LA F I N C A . SU TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Gregorio España.. •, 
Narciso Vara 
Salvador Merlo. . . . 
Andrés Butragueño. 

Santiago Deleyto. 

Hilario de Franco. 

Francisco Cervcra 
Salvador Merlo 
Gregorio del Oro 
Cristóbal Roldan 
Manuel Arroyo 
Agustín Rodríguez Monje 
Juan Ambrosio Povedano . . . . . . . . 
José Oliver Marco 
Agapito García 
Juan González Cobo 
Eugenio Manzano 
Saturnino Tamarano 
Félix Diaz. 
Miguel Cárdenas 

• 
León Hernández 
Víctor Herreros 
Antonio García 
Damián Vázquez 
Trifon Blas 
Carlos Marrón 
Basilio Vicente 
Vicente Batanero 
Juan García Jaqueque 

Getafe. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Ciempozuelps 
Vallecas 
Navalcarnero. . . . . . . 
Colmenar de Oreja. 
Navalcarncro • 
San Lorenzo 
Getafe 

Navalcarnero. 
Villamantilla. 
Ambite 
Navalcarnero. 

Fresnedillas, 

Alcalá, 

Tierra de 18 fanegas 2 celemines 
Id. de 17 fanegas 10 celemines 
Id. de 17 fanegas 11 celemines 
Id. de 18fanegas6celemines 
Id de 18 fanegas 6 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 
Id de una fanega un celemín 

de 3 fanegas : 

de una fanega 10 celemines 
de una fanega un celemín 
de una fanega 2 celemines 

Id. de 4 fanegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 8 celemines... 
Id. de 9 celemines.., 
Id. de 5 fanegas 
Solar 

. . . Casa 

. . . Tierra. 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 

. . .Casa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de un celemín 

. . . . Id. de 28 fanegas 5 celemines 

. . . . Id. de 55 fanegas 

. . . . Id. de una fanega 11 celemines 
Id de 11 celemines 

. . . . Id. de 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de una fanega 8 celemines 

. . . . S o l a r 

.......... 
• . . . . . . . . . . . • . . . . . * 

Chinchón. 
Aranjuez. 

Getafe. 

Cicmpozuelos... 
Vallecas 
Navalcarnero.... 
Colmenar 
Vil laman ta 
El Escorial 
Getafe 
Titúlela 
Villamantilla.... 

Ambite 
Y i¡ laman ta 

» 
Fresnedillas 

¡Torrelaguna.. . . 
Loeches 
Sevilla la Nueva. 

Juan López Soldado.. . . 
Gabriel Olivares 
Juan Antonio Sánchez... 
Jorge Benito Mingo 
José Villalba 
Gregorio Sánchez Pesta. 
Agustín Romero 

Torres 
San Sebastian de los 
Fuentidueña. 
'Colmenar de Oreja. 
Morata de Tajuña.. 

Jorge Sánchez Algara 
Gumersindo Sánchez Carralero. 
Juan Domingo Sánchez 

El Escorial.. 

Fuentidueña. 

Tierra de 5 fanegas 
Tierra 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines, 
Id. de 7 fanegas 7 celemines. 

Reyes Id. de 4 fanegas 9 celemines. 
Id. de 8 fanegas 
Dehesa , 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines. 

. . . . . . . 

Patrimonio. 

Beneficencia. 

Estado. 

Alcalá. 

Piñuécar. 
Loeches 
Sevilla la Nueva. 

Torres 
San Sebastian. 
Fuentidueña . . 
Villarejo. 
Morata 

Casa. 

Ignacio Olivar. 

Juan García Cuenca. 
Julián Andrés Escorial. 

» 

Dehesa 
Tiena de 8 fanegas 
Id. de 10 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 8 fanegas 3 celemines.., 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 9 celemines... 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 7 fanegas 3 celemines... 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 9 celemines... 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines... 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.., 
Id. de 6 fanegas 6 celemines. 
Id. de 8 fanegas 9 celemines.. 
Id; de 9 fanegas 6 celemines. 
Id. de 9 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 310 fanegas 
Casa 

El Escorial. 

Fuentidueña. 

Escorial. Clero. 

Madrid 20 de Julio de 1874.—El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada ante el Es
cribano que suscribe, se sacan ala venta 
en pública subasta varios muebles y efec
tos procedentes de una tienda de vinos 
con varios líquidos de la misma, tasados 
en 261 pesetas 50 céntimos, y una tierra 
viña, de cabida de cuatro fanegas de ter
cera clase, sita en término de Almansa, 
partido de la Haya de San Juan, tasada 
en 380 pesetas 13 céntimos, cuyas tasa
ciones servirán de tipo para el remate , 
que tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de Almansa, respecto á la tierra viña, 
el dia 24 de Ag >sto próximo, y hora de 
las diez de su mañana; advirtiendo que 
los aut<>8 de que proceden se hallan de 
manifiesto en la Escribanía desde el dia 
de hoy al en que se ha señalado para el 
remate, á fin de que puedan enterarse 
los que quieran tomar parte en él. 

.Madrid 24 de Julio de 1874 . -E l Es
cribano, José Muría I. Sierra. 84—64 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Ambiti. 
En la Secretaria del Ayuntamiento 

de esta villa se hulla concluido y de 
manifiesto al público por término de cin
co dias el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
formado para el presente año económico 
de 1874 á 75, durante cuyo término pue
den los señores contribuyentes exami
narle y hacer cuantas reclamaciones lega
les tengan por conveniente. 

Ambite y Julio 27 de 1874.—El Al
calde, Valentín López. 

Alcaldía popular de Coslada. 
Se hallan ter a lnados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término prescrito por la 
ley para oir de agravios los documentos 
siguientes: 

1 / La matricula de subsidio. 
2." El apéndice al amillaramiento. 
3.* El reparto de la contribución ter

ritorial, todo correspondiente al presente 
año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Cosía la 27 de Julio de 1S74. -E1 Al
calde popular, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Musióles. 
En esta villa se halla depositado, á 

disposición de su dueño, un carnero n e 
gro, montanche, hallado en ella la noche 
del 23 al 24 del presente mes. 

Móítoles 25 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

LA SEGURA CORDOBESA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento de lo que previene 
el ort. 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859, y el 11 del Regla
mento de esta Soeiednd, con esta fecha 
se h ice el segundo requerimiento á los 

señores que se expresan para que sttisfa-
g m lo que a ieu lan por dividendos pasi
vos al Presidente de esta Sociedad, Don 
Braulio Martínez, calle de Toledo, nú* 
mero 6. 

D.Santi ígoLngail larde, 36 acciones, 
números 140, 155, 19'.), 200, 115, I I - . 
119,121. 123. 125, 135. 5, 9, 10, 11, 19, 
20, 26, 30 , 31. 39, 40, 46, 54, 66, 67, 73, 
81, 82, S3, 94, 102, 108, 114, primera 
rr.it d de la n ú m . 188, segunda mitad de 
la núm. 196, segunda mitad de la núme
ro 122, y primera mitad de la núm. 124. 

D. Juan Santiago Lngaillarde, dos ac
ciones, números 107 y 109. 

D. Doroteo González, una acción, nú
mero 90. 

D. Marcos Ugarte, dos acciones, nú
meros 59 y 158. 

D. Eusebio Santiago, una acción, nú
mero 149. 

Doña María y Doña Angela Santiago, 
una acción, núm. 138. 

D. Lucio del Valle, una acción, n ú 
mero 157.. 

D. José Magadan, una acción, núme
ro 86. 6 

D. Nicolás Tomelen, cuatro y media 
acciones, números 1, 2, 6, 78, y segunda 
mitad de la número 187. 

Don i Mari iSainz, unaaccion, primera 
mitad de la núm. 34, y segunda mitad de 
la número 124. 

Doña Consuelo Sainz, media acción, 
segunda mitad de la n ú m . 156. 

D. Saturnino Fernandez, una y media 
y un octavo, número 84, primera mitad 
de la número 47, y octavo núm. 9 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para los efectos correspondientes. 

.Madrid 29 de Julio de 1874 . -E l Pre 
sidente, Braulio Martínez. 85—70 
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